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TURISMO Y DEPORTES 
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ EL CONTRATO PRIVADO DE 
PATROCINIO DEL EVENTO “PILGRIM RACE 2019”. (Exp. nº P/SER-006823/2019  )  

 

 

1.- OBJETO  

Es objeto del presente Pliego regular las Prescripciones Técnicas relativas al contrato privado 
de patrocinio por parte de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de 
Madrid del evento “PILGRIM RACE 2019”, organizado por ZERTIOR (patrocinada).  

 

2.- LUGAR, DURACIÓN Y DESARROLLO DE LA PILGRIM RACE (en adelante PILGRIM).  

PILGRIM se desarrollará entre los días 30 de junio y 6 de julio de 2019, ambos inclusive, en las 
comunidades autónomas de Madrid, Castilla y León y Galicia.  

 

Etapas 2019:  

 30 junio: Madrid - Cercedilla  

 1 julio: Cercedilla - Olmedo  

 2 julio: Olmedo - Medina de Rioseco.  

 3 julio: Medina de Rioseco - Sahagún  

 4 julio: Astorga - Villamartín de Valdeorras (previo transfer en autobús Sahagún – 
Astorga).  

 5 julio: Villamartín de Valdeorras - Chantada  

 6 de julio: Chantada - Santiago de Compostela  

 

Cualquier cambio deberá comunicarse por la entidad patrocinada con una antelación mínima 
de un mes al inicio de la prueba.  

La prueba contará con un número aproximado de 180 participantes, además de 50 miembros 
de la organización.  

 

3.- DESARROLLO DEL PATROCINIO  

El evento se desarrollará de acuerdo con las siguientes prescripciones técnicas:  

Primera.- La empresa patrocinada se responsabilizará de que el evento disponga de las 
pólizas de seguros de responsabilidad civil necesarios, según la normativa vigente en este tipo 
de actividades, así como cuantos permisos o autorizaciones administrativas sean preceptivos. 
En todo caso y de forma expresa, la patrocinada mantendrá indemne a la Comunidad de 
Madrid de toda responsabilidad frente a terceros, participantes o espectadores que pudiera 
derivarse de la celebración del evento. 
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Segunda.- La Comunidad de Madrid adquiere la condición de partner institucional de 
PILGRIM, pudiendo difundir o utilizar este título en cuantas acciones publicitarias estime 
oportunas a cambio de un pago de 25.000 euros más IVA a la patrocinada.  

Tercera.- La adjudicataria deberá garantizar que la Comunidad de Madrid tenga presencia 
publicitaria en el evento y que ésta se encuentre en todo momento visible y en el lugar 
estipulado.  

A este fin, se incorporará el logotipo y nombre de CICLAMADRID y la Comunidad de Madrid en 
todos los soportes promocionales y publicitarios que se produzcan con motivo de las pruebas, 
exhibiéndose asimismo en todas las sedes y en los diversos actos promocionales y ruedas de 
prensa , o similares, que se celebren con ocasión del evento.  

En concreto, la Comunidad de Madrid tendrá presencia, al menos, en los siguientes soportes 
PILGRIM:  

 Plan de comunicación con presencia de Comunidad de Madrid y CiclaMadrid:  

 Página web oficial de la prueba  

 Newsletter  

 10 faldones y 10 medias páginas en Diario AS  

 4 medias páginas en la revista Bike  

 

- Presentaciones oficiales: presencia de Comunidad de Madrid y CiclaMadrid  

 

- Presencia de CiclaMadrid en el maillot oficial  

 

- Presencia de Comunidad de Madrid y CiclaMadrid en los soportes de la prueba:  

 Producción audiovisual 

 Arco y vallas de salida y meta  

 Trasera/photocall  

 Banderolas  

 

Cuarta.- Toda la organización, producción y montaje del referido evento, correrá en su 
totalidad por cuenta de la patrocinada, siendo a su cargo los medios materiales y personales 
precisos para el perfecto desarrollo del mismo.  

Quinta.-. La patrocinada entregará a la Comunidad de Madrid, a la finalización de los trabajos, 
una memoria detallada en la que se recoja pormenorizadamente tanto el desarrollo como los 
impactos publicitarios del evento. 

Sexta.- Cualquier cambio o modificación en la organización o desarrollo del evento, habrá de 
ser previamente comunicado a la Comunidad de Madrid, quien se reserva el derecho a 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

57
92

86
31

02
94

41
57

91
33



  

Dirección General de Turismo 
CONSEJERÍA DE CULTURA 

TURISMO Y DEPORTES 
 

proceder a la resolución del contrato y retirar su patrocinio, con restitución de las cantidades en 
su caso percibidas.  

4.- DIRECCIÓN TÉCNICA DE LOS TRABAJOS:  

Para llevar a cabo la dirección de los trabajos objeto del presente pliego, se designará un 
Técnico de la Dirección General de Turismo.  

 

        Madrid, 31 de mayo de 2019 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD  

 

 

 

Fdo.: Belén Martínez Díaz 
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